
QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 1 7 9 2  

QUINTERO, 2 0 JUN. 2018

V I S T O S :

1. La Intervención socio comunitaria programada con el voluntariado de alumnos de 
la Universidad Adolfo Ibáñez, programada entre el 12 y  el 20 de julio y  que 
beneficiará a 20 localidades y  sectores de la comuna donde se implementarán 
plazas y  pérgolas;

1. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

AUTORIZASE y  dispóngase el apoyo municipal para la intervención Socio comunitaria 
que realizarán los alumnos de la Universidad Adolfo Ibáñez, entre el 12 y  el 20 de julio en 
20 localidades y  sectores de la comuna donde implementarán plazas y  pérgolas y  los 
gastos en que se incurra con el traslado y  atención de los participantes.

IMPUTENSE los gastos al presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

2. Secretaría Municipal,
3. Dirección Administración y  Finanzas,
4. Control
5. DIDECO 
MCP/YGS/!jyA/gpe.




